
 

 

 
POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 
 

GAS NEIVA S.A E.S.P. es una empresa de servicios 
públicos domiciliario dedicada a la comercialización y 
distribución de GLP en cilindros y a granel, la cual se 
compromete a promover la prevención de los siniestros 
viales que pueden afectar la integridad física, mental 
y social de los colaboradores, comunidad de la 
organización y el medio ambiente; así como la 
reducción de sus posibles efectos. Para ello 
desarrollamos un Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
basado en el enfoque de la mejora continua, 
estructurado con sus respectivas fases de diseño y 
planificación, implementación y ejecución, 
seguimiento y mejora, garantizando el cumplimiento 
de los requisitos legales aplicables. Para dar 
cumplimiento a este propósito se contemplan los 
siguientes aspectos:  
 

• Asegurar el suministro de los recursos para la 
planificación, implementación, seguimiento y 
mejora del PESV. 

• Propiciar el uso de velocidades seguras 
• Garantizar el uso de flota vehicular segura 

 
 

 



 

 

 
 

• Identificar, evaluar y valorar los riesgos viales para 
establecer acciones y mecanismos de control  

• Promover la formación de hábitos, 
comportamientos interdependientes y conductas 
seguras en la vía; permitiendo construcción de 
criterios autónomos, solidarios y prudentes para la 
toma de decisiones a favor del autocuidado y del 
cumplimiento de las normas de tránsito en 
situaciones de desplazamiento laboral y en la vida 
cotidiana de los colaboradores 

• Definir mecanismos para la atención integral en 
caso de eventos viales 

• Fortalecer la gestión del conocimiento en materia 
de movilidad segura. 

 


